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POR LA CUAI SE APRUEBA LA GUÍA DE PRÁCrICA CLÍNICA INFORMADA POR
LA EVIDENCIA PARA EL MANE'O DE I-A ENFERMEDAD PULMONAR
OBSTRUCTIVA CRóNICA ESTABLE EN ADUTTOS EN PARAGUAY", Y SE DISPONE
SU IMPLEMENTACIóN Y APLICACIóN EN TODOS tOS ESTABLECIMINETOS QUE
FORMAN PARTE DEI- SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Asunción, l2- ae abril de 2025

VISTO:

La nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S. N" 33212025, de fecha 25 de mazo del corriente año,
registrada como expediente SIMESE N" 62.0t0125, por la cual la Dirección General de
V¡g¡lanc¡a de la Salud solicita la aprobación del proyecto de Resolución que aprueba la GuÍa

de Práctica Clínica Informada por la Evidencia para el Manejo de la Enfermedad Pulmonar
Obstructiva Crónica estable en Adultos en Paraguay; y

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Artkulo 68 encomienda al
Estado paraguayo la protecc¡ón y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, lo cual fundamenta la obligación del Estado de
implementar políticas para la protección y promoción de la salud de los ciudadanos,
especialmente en lo relac¡onado con la prevención y tratamiento de enfermedades
asociadas al consumo de tabaco, y en su Artbulo 69. enuncia que se promoverá un
s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones sanitar¡as integradas, con políticas que
pos¡b¡liten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N' 836/80, Código San¡tario, establece que: "Artículo 3o El M¡nister¡o
de Salud Pública y B¡enestar Social, es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social, Artículo 40 La autoridad
de Salud será ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la
responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones previstas en
este Código y su reglamentación, y Artículo 40 El Min¡sterio dictará las med¡das relativas
al control de las enfermedades crónicas no transm¡sibles, que puedan const¡tuir
problemas de salud pública",

Que la Enfermedad Pulmonar Obstruct¡va Crónica (EPOC) representa una de las
principales causas de morbilidad y mortalidad en Paraguay, afectando a un porcentaje
significat¡vo de la población adulta, lo que incide d¡rectamente en la calidad de vida de los
pac¡entes, así como en la capacidad del s¡stema de salud para atender esta patología de
manera efect¡va, a pesar de la alta carga de la EPOC en el país, no se d¡spone de una
guía nacional que centralice las mejores prácticas basadas en la evidencia científica
actual¡zada y adaptada a las características del s¡stema de salud paraguayo, lo que ha
generado disparidad en los enfoques de tratam¡ento y manejo clínico. La adopción de
esta guía será clave para reducir la prevalencia de complicaciones graves relac¡onadas con
la EPOC, como las exacerbaciones recurrentes, la insuñc¡encia respiratoria crónica y la
hospitalización, contr¡buyendo a la mejora de la salud pública y el bienestar dé la
poblacíón.

la difusión y correcta ¡mplementación de esta guia en el ámbito nac¡onal es
d estratá]ica para el M¡nister¡o de Salud pública y Bienestar Soc¡al, con el
promover la atención médica oportuna, reducir los costos asociados al

de la enfermedad y mejorar la calidad de vida de los pacientes con EPOC en

Que
una priorida
objet¡vo de
tratam¡ento
el Paraguay.
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Poder Ejecutivo
Minislerio .le Salud Pública y Bieneslar Sociol

Rextl ució n S. G. N"-rfu/t5:--

POR I-A CUAL SE APRUEBA tA GUÍA DE PRÁCTICA CIÍNICA INFORMADA POR
LA EVIDENCIA PARA EL MANEJO DE LA ENFERMEDAD PULMONAR
OBSTRUCTIVA CRóNICA ESTABLE EN ADULTOS EN PARAGUAYi Y SE DISPONE
SU IMPLEMENTACIóN Y APLICACIóN EN TODOS LOS ESTABLECIMINETOS QUE
FORMAN PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Asunción, NJL ¿"abr¡l de 2025

Que la implementación de la GuÍa Nacional de EPOC, basada en la metodología
GRADE (Grading of Recommendat¡ons Assessment, Development and Evaluat¡on),
permitirá ofrecer una evaluación sistemática y transparente de la calidad de la evidencla
científica, con el fin de garant¡zar un manejo clínico más eficaz y seguro para los
pacientes con EPOC.

Que el uso de la metodología GRADE proporciona un enfoque r¡guroso y claro para
la toma de decisiones clínicas, lo que resulta en una mejora en la atención de los
pac¡entes, la reducción de la variabilidad en los tratam¡entos y Ia opt¡m¡zación de los
recursos en salud pública.

Que la adopción de esta guía será clave para reducir la prevalencia de
complicac¡ones graves relacionadas con la EPOC, como las exacerbaciones recurrentes, la

insuficiencla respiratoria crónica y la hospitalización, contr¡buyendo a la mejora de la salud
pública y el b¡enestar de la población.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21.37611998, en su Artículo 19, dispone que
compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la
Inst¡tuc¡ón; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud
Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numera¡ 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la
act¡v¡dad de los diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoria Jurídica a través del Dictamen A.J. No 521,
de fecha 10 de abril de 2025, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCUIL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar la Guía de Práct¡ca Ctínica Informada por la Ev¡dencia
para el Manejo de la Enfermedad pulmonar Obstructiva Cronica
estable en Adultos en Paraguay, para su implementación en los
establecim¡entos que forman pafte del Sistema Nacional de salud, la cual
es parte anexa de la presente Resolución.

vl*ii .tu un M¡n¡§M & Satod Ptibttc¿
la ¡Dbk¡.jo, @.a ta as§s@ gnnw
cút olró5 *tats, p@oÉtu1o 1, partL

Páqrna 2 de l

ú [9,'i,

Que la difusión y correcta implementación de esta guía en el ámbito nac¡onal es
una prioridad estratégica para el Minister¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, con el
objet¡vo de promover la atención médica opoftuna, reducir los costos asociados al
tratamiento de la enfermedad y mejorar la calidad de vida de los pac¡entes con EPOC en
el Paraguay.
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POR I.A CUAL SE APRUEBA LA GUiA DE PRÁCTICA CLÍNICA INFORMADA POR
LA EVIDENCIA PARA EL MANE'O DE LA ENFERMEDAD PULMONAR
OBSTRUCTIVA CRóNICA ESTABLE EN ADULTOS EN PARAGUAYi Y SE DISPONE
SU IMPLEMENTACIóN Y APLICACIóN EN TODOS tOS ESTABLECIMINETOS QUE
FORMAN PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Asunción,

Artículo 2o. D¡sponer que la Guía Nac¡onal de EPOC sea difundida a n¡vel nacional en
todos los niveles de atención de salud, incluidas las unidades de atención
primaria, hosp¡tales y centros de salud privados y públicos, con el fin de
garantlzar su accesibilidad a todos los profes¡onales de la salud.

Aftículo 3o. Establecer que la Guía Nacional de EPOC será revisada y actual¡zada
periódicamente, conforme a los avances científicos y tecnológ¡cos, con el
f¡n de garantizar que las recomendaciones continúen s¡endo pertinentes y
basadas en la mejor evidenc¡a disponible.

Artículo 4o. Autorizar la difusión pública de la Guía Nacional de EPOC a través de los
canales oficiales del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social. incluida
la página web inst¡tucional y otras plataformas de comunicación, para su
conoc¡m¡ento y consulta por parte de la población y los profes¡onales de la
salud.

Artículo 5o. Instruir a los responsables de las Direcciones y Departamentos del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a garant¡zar la
¡mplementación efectiva de la Guía en todo el territorio nacional,
pr¡orizando las regiones con mayor prevalencia de EPOC.

Artículo 60. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar
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PRESENTACIÓN

Este documento representa el resultado obtenido de una exhaustiva revisión de infor-

mación sobre la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, desarrollando una serie

de recomendaciones informadas en evidencia científica centradas en el diagnóstico,

el tratamiento con el objet¡vo de brindar la primera "Guía de Práctica clínica ¡nfor-
mada por la evidencia para el tratamiento de Enfermedad Pulmonar Obstructiva
Crónica (EPOC)" con la colaboración de OPS/OMS.

Esta gu ía tiene como propósito, brindar unas recomendaciones actualizadas en lo
que respecta a la EPOC basándose en preguntas pico para el tratamiento integral de

enfermedad en la población adulta del Paraguay con el fin de orientar a la adecuada
toma de decisiones para mejorar la calidad de vida de las personas.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a través de la Dirección General de
Vigilancia de la Salud ha impulsado la creación de esta guía para unificar proced¡-
mientos en todos los niveles de atención sanitaria, adaptada a las particularidades de
la población paraguaya. Con este documento, se busca estandarizar las acciones de
manejo integral de pacientes en el sistema de salud del país.

Prof. Dra. Felicia Cañete
Directora, DVENT
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Riesgo Relativo

Rev¡s¡ones Sistemáticas

Volumen espiratorio forzado en pr¡mer segundo

Capacidad vital forzada

Límite inferior de normalidad

lntérvalo de Confianza del 95%

Escala de disnea mod¡f¡cada del Consejo de lnvestig
por sus siglas en inglés
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RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES

Cómo usar esta guía

Cada pregunta clínica presenta un grupo de recomendaciones y buenas prácticas
que brindan indicaciones para el Tratamiento de Enfermedad Pulmonar Obstructiva
Crónica estable. Cada recomendación presenta la calidad de la evidencia siguiendo
el sistema GRADE:

Certeza Características

ALTA

oo@
Es muy poco probable que nuevos estudios cambien la confianza que se tiene en el

resultado estimado.

MOOERADA

o@oo
Es probable que nuevos estudios teng¿n un impacto importante en la confianza que se

tiene en el resultado estimado y que estos puedan modificar el resultado.

BAJA

oo@
Es muy probable que nuevos estudios tengan un impacto importante en la confianza

que se t¡ene en el resultado estimado y que estos puedan modificar el resultado.

MUY BAJA

oo@ Cualquier resultado estimado es muy inc¡erto

Fueza de la
Recomendación

PUNTO DE BUENA PRACTICA (PBP)

Las consecuencias deseables chramenle sobrepasan las conse-
cuenc¡as inde§€aüles.

SE RECOÍÍEilDA}IACERLO

Las consecuencias deseables probablemente sobrepasan las con-

secuencias indeseables.

SE SUGIERE HACERLO

Las consecuencias indeseables probablemente sobrepasan las

consecuencias deseables.

SE SUGIERE NO HACERLO

Las consecuencias indeseables claramente sobrepasan las conse-

cuencias deseables.

SE RECOMIENDA NO HACERLO

FUERTE A FAVOR

FUERTE EN CONTRA

CONDICIONAL A
FAVOR

CONDICIONAL EN

CONTRA

AIA\A
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